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LA PR0\ffiÍA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A . O F I C I A L . SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , ESCEPTO LOS DOMINGOS 

La¿ leyes , órdenes y anuncios que hayan de i n 
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respect ivo , por c u y o conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

PRECIOS DE s u s c m c i o N . - E n esta capital, llevado á domicil io, \0 r j . : c e n s u a l e s 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestr> yM 
por un a ñ o - S e admiten suscriciones en Madrid en las o f icgudelBj 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27 , t i e n d a . - F u e r a de e ^ a p i t a l , d o c u 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del t iempo de) 
abono en se l los .—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d ispos ic iones de las Autoridades, e s c e p t o i a r 
que sean á instancia de parte no pobre, s e insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de l a t m i s 
mas; pero los de interés particular pagarán d o s rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: El Gobierno Provisional enco
mendó por decreto de 27 de diciembre de 
1868 la defensa y fomento de los montes 
públicos á un personal compuesto de 
Ayudantes y Guardas, con carácter de 
empleados periciales aquellos, y susti tu
yendo los últimos á la suprimida milicia 
rura l . De este modo se llenaron las pri
meras y más apremiantes necesidades 
del servicio; pero ramo tan importante, 
del que depende tan principal riqueza, 
y en q u e , sin una vigorosa organiza
ción y un severo régimen, tantos y tan 
profundos abusos pneden cometerse, no 
ha de seguir con el carácter de interini
dad que tiene, y que si fué" inevitable en 
los primeros momentos, debe cesar hoy 
que la Administración comienza á adqui
rir su perdida fuerza, y que todos los ser
vicios vuelven á su cáace propio y per
manente. 

Con fines torcidosy calculados propósi
tos había creado recientemente el último 
Gobierno de la dinastía derrocada la guar 
dería rural, convirtiendo esto elemen
to administrativo en fuerza pretoriana de 
un régimen que se hundía, aún más por 
corrupción propia que por impulso ajeno; 
y preciso fué disolver cuerpo bajo seme
jante insp.ración creado, con lo que los 
montes públicos quedaron en abandono 
completo óá merced del espontáneo y , 
aunque celoso, incompleto cuidaJode los 
pueblos. 

Dirijido el decreto de diciembre á llenar 
las necesidades de lod primeros instantes, 
no hizo, ni pudo hacer otra cosa, que se 
guir el sistema que por entonces domina
ba en i.spaña; pero el Gobierno de V. A., 
que, consecuente con loa principios 
proclamados por la revolución, procura 
l levar ían lejos como en buenos términos 
es posible el principio descentralizado^ 
no puede menos de aplicarlo á un ramo 
en que por fortuna solo ha dominado el 
sistema restrictivo enépocasexcepciona-
les. El indudable éxito de análogas dis
posiciones descentralizadoras, que de a n 
tiguo rigeu en la conservación de car re
teras; el ejemplo que con universal aplau
so ha ;dado no há mucho el Ministerio 
de la Gobernación en el ramo ds Es table
cimientos penales; las medidas que para 
gran parte de los empleados de Instruc -

cion pública se han dictado en el depar
tamento mismo que hoy está encomen
dado al Ministro que suscribe, le han d e 
cidido á proponer, siquiera sea con c a 
rácter provisional, íuteriu se resuelve 
definitivamente el grave problema de los 
monte?, la presente organización para la 
guardería, delegando en los Gobernado
res el nombramiento del personal saba l -
teno, nombramiento que habrán de 
hacer en adelante conforme á un corto 
número de reglas claras y sencillas. 

Qae esta medida descarga de pesado, 
difícil y enojoso trabajo á la Administra
ción central, no hay para qué encarecer
lo; que ningún inconveniente político 
puede ofrecer, cosa es clarísima; y que 
ganará el servicio público de los montes 
cuanto gane la guardería en responsabi
lidad y fijeza, es consecuencia lógica de 
los buenosprincipios administrativos. Pe 
ro al propio tiempo que se consiguen es 
tos importantes fines, es necesario señalar 
de un modo claro y preciso los deberes 
y atribuciones de ca la clase, así como 
sus mutuas relaciones y las que han de 
tener con las Autoridades civiles. 

Lo que desprenderse pueda de las an t i 
guas Ordenanzas do 1833 es casi lo ú n i 
co que ha servido hasta hoy de regla á 
los empleados de Montes para el ejerci
cio de sus funciones, pues en los decretos 
posteriores á dichas Ordenanzas apenas 
se hace otra cosa que modificar las plan
tillas y variar las condiciones para el i n 
greso; y de aquí se deduce la urgencia 
de definir y señalar el círcalo de la com
petencia de cada funcionario. A estos fi
nes se dirigen los dos proyectos de d e 
creto que. el Ministro que suscribe tiene 
la honra de proponer á V. A. 

Madrid 28 de agosto de 1869.—El Mi
nistro de Fomento, José Echegaray. 

D E C R E T O . 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El personal subalterno 

encargado, bajólas inmediatas órdenes 
del Cuerpo de Ingeni ros, de la custodia 
y fomento de los montes públicos excep
tuados de la desamortización, se compon
drá de los 80 Ayudantes, 300 Sobre
guardas y 500 Guardas que establece el 
decreto de 27 de diciembre último, con el 
sueldo anual de 600, 400 y 300 escudos 
respectivamente. 

Artículo 2.° Para ser nombrado Ayu

dante se necesita ten^r cuando menos el J 
título de Perito agrícola ó de Agr imen
sor, ó habor servido durante cinco años 
con celo y moralidad en clase de Sobre
guarda de montes, acreditando además 
los conocimientos prácticos necesarios 
para desenpeñir bien su cargo. 

Art. 3.° Los Ayudantes s^rán nom
brados por el Ministerio de Fomento. 

Los Ingenieros Gefes délos distritos po
drán hacer propuestas documentadas pa
ra la provisión de las vacantes que ocur
ran en ellos. 

Art. 4.° Es requisito necesario para 
obtener plaza de Sobreguarda ó Guarda 
de montes saber leer y escribir correcta
mente; tenor de 25 á 40 años de edad, y 
las condiciones de robustez y agilidad 
que exige el penoso servicio de los mon
tes, no menos que las de moralidad y 
buena reputación. 

Serán preferidos páralos nombramien
tos los cesantes del ramo con baenas no
tas, y los licenciados del ejército y de la 
Guardia civil. 

Art. 5.° Correspondo á los Goberna
dores de las provincias el nombramiento 
de los Sobreguardas y Guardas, á p ro 
puesta de los Ingenieros gefes. 

Art. 6.° No podrá decretarse la cesan -
tía de ningún funcionario subalterno de 
montes sin que preceda la instrucción de 
expediente gubernativo que demuestre 
su incapacidad, falta de celo ó de .mora
lidad. 

Art. 7.° Las faltas disciplinarias ó del 
servicio qne no constituyau delito serán 
corregidas, según su importancia, en los 
términos que prescriban los reglamentos. 

Art. 8,° Los Ayudantes, Sobreguar
das ó Guardas no podrán ser t ratantes en 
maderas y leñas, ganaderos ni industria
les de cualquiera clase, que hayan de 
emplear los productos do los montes c o 
mo primeras materias. 

Art. 9.° Corresponde á la Dirección 
general de Obras públicas, Agricultura, 
Industria y Comercio distribuir el perso
nal subalterno de Montes en las provin
cias con arreglo á las necesidades del 
servicio; y al Ingeniero Gefe señalar den
tro de las mismas el servicio y los puntos 
de residencia de sus subalternos, dando 
cuenta a la Dirección general . 

Art. 10. En ninguno de los actos del 
servicio se presentarán los Ayudantes, 
Sobreguardas y Guardas sin el uniforme 
y distintivos que determine el regla
mento. 

Art. 11. El Estado proveerá de a r m a 

mento y distintivos á los Sobreguardas y 
Guardas. La adquisición y reposición de 
prendas de vestir serán de su propia 
cuenta. 

Dado en Madrid á 28 de agosto de 1869. 
—Francisco Serrano.—El Ministro de F o 
mento, José Echegaray. 

D E C R E T O . 

Como Regento del Reino, y de confor
midad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, 

Vengo en aprobar el adjunto r e g l a 
mento para la organización, servicio y 
disciplina del personal subalterno de 
Montes. 

Dado en Madrid á 28 de agosto de 1869. 
—Francisco Serrano.—El Ministro de F o 
mento, José Echegaray. 
Reglamento para la organizacon, ser
vicio y disciplina del personal subalterno 

de Montes. 

Disposiciones comunes d todos los em
pleados. 

Artículo 1.° E9 obligación de los 
Ayudantes, Sobreguardas y Guardas: 

1.* Practicar frecuentemente recono
cimientos en los montes que tengan á su 
cargo, tomando notas de los árboles 
que por cualquier accidente encuentren 
caidos, rotos ó arrancados, del estado en 
que observen los repoblados, las cortas y 
operaciones de los aprechamientos, y de 
todcs los demás hechos que, consignados 
escrupulosamente en el libro del servicio 
diario de que se hablará en el ar t . 14, 
deban conocer sus Gefes, ó puedan ser 
origen de denuncias ó de instrucción de 
diligencias, según las órdenes vigentes. 

2,° Impedir la extracción de piedras, 
arena, tierra, arbolea, matas, juncos, 
yerbas, hojas verdes ó secas, estiércoles 6 
abonos que haya en los terrenos de los 
montes públicos; así como la de bellota, 
pina ó piñón y demás frutos, carbones y 
maderas, sin que se presente la debida 
autorización para hacerlo. A cualquier 
persona que hallaren en los montes, fuera 
de camino, con azadas de peto, hachas , 
sierras ú otros instrumentos de arranque 
ó corte, sin permiso para ello, le obl iga
rán á salir de los miamos. 

Asimismo harán salir los carruajes, 
animales de tiro, de carga ó de montar 
que encontrasen en los bosques fuera de 
los caminos, veredas ó carriles ordinarios, 
sin objeto legal que á ello les autorice. 

3.° Evitar que sin el competente per— 
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miso escrito se hagan cortas de madera 
y leña, rozas, descepes, carbooeo?, des
corches y descortezos, arranque de teas 
de los pinos y resinaciones; y aun cuan
do se les exhiba la autorización legal 
para hacerlo, no consentirán que de3de la 
puesta hasta la salida del sol se ejecute 
ninguna de aquellas operaciones. 

4.° No consentir que e'ntre al disfrute 
de pastos mayor número de cabezas ni 
de distinta especie que aquellas p : ra el 
que estuviese autorizado el dueño del 
ganado, y en ningún caso permitirán 
que en los montes ó cuarteles declarados 
tallares, ó que hayan sufrido incendio 
reciente, pasten ganados de cualquier 
clase quo sean. 

5.° Vigilar con especial cuidadoj y 
frecuencia los punios de estancia y t r án 
sito de los pastores, hacheros, aserrado
res, segadores y demás que pasen por los 
montes, trabajen ó permanezcan en ellos; 
muy particularmente en las estaciones 
de verano y otoño, en que son más co-
muneslos incendios. 

6.° Cuidar de que no se establezcan 
dentro de los montes, ni á meuor distan
cia que la prescrita por la legislación, 
hornos de cal, yeso, ladrillo ó teja, en 
cerraderos ó parideras de ganado, chozas 
6 cabanas, talleres para labrar maderas, 
ni almacenes, sin la autorización debida. 
Exceptúanse las caEa-í y artefactos que 
formen pr:rte ó estén en el termino del 
vencindario del pueblo inmediato, aun
que se hallen dentro délas distancias que 
expresan las Ordenanzas. 

7.° Evitar que se lleve ó encienda 
foego en los montes ni aun por los mis
mos rematantes ó adjudicatarios de los 
aprovechimientos, sus factores ú opera
r ios , fuera de las chozas y talleres ó sin 
las precauciones que están prescritas. 
Tampoco consentirán las quemas de r a s 
trojos, leñas ni malezas sin que previa
mente se hayan adoptado todas las m e 
didas conducentes para evitar el peligro 
de los incendios 

Art. 2.° Declarado un incendio en 
monto público, y aun de propiedad par 
ticular, todos los empleados del ramo con 
residencia próxima al sitio del siniestro 
tienen la imprescindible obligación de 
asister á sofocarlo tan pronto como el 
hecho les sea notorio, poniéndose á las 
órdenes del Ingeniero, del Ayudante ó 
del que le represente, y ejecutando las 
quo reciban con exactitud y actividad. 

Art. 3.° Prestarán todos los auxilios 
que puedan y les sean raclamados en el 
ejercicio de sus funciones por loa montes 
á los pasajeros que los necesiten, dando 
cuenta á la Autoridad local más inme
diata de los hechos que deba conocer p a 
r a que proceda á lo que hubiere lugar. 

Art'. 4.° Procurarán conocer bien los 
montes y sus límites, los usos y servi
dumbres que pesen sobre ellos, los s i tLs 
mas espuestos á ios daños de ios ganade
ros, de los leñadores y cazadores, y cua
lesquiera otras circunstancias cuyo estu
dio convenga a los Gefcs para adoptarlas 
medidas encaminadas á mejorar la defen
sa y fomento de las fincas. 

Art. 5.° Repetirán sus visitas á los 
rodales ó cuarteles en que se hayan ve 
rificado diseminaciones, siembras, p lan
tíos ó cualquiera otra operación de cul-
tiv o y mejora, anotando en el libro de ser
vicio el resultado de sus observaciones, y 
poniendo en conocimiento del Ingeniero 
lo que se les ofrezca y parezca tocante á 
los daños ó progresos que observaren en 
los repoblados, y las causas á que, en su 
concepto, puedan atr ibuirse los unos ó 

ios otros. 

Art 6.° En cuanto notaren la apar i 
ción <.le cualquier plaga de iusectos, en 
fermedades de las especies leñosas quo 
constituyen el vuelo de los montes, así 
como la disminución de su terreno útil 
por efecto de las lluvias d e s b o r d a m i e n 
to de los rios ú otro acontecimiento aná
logo, lo pondrán en conocimiento del In
geniero gefe para que adopte la resolu
ción que corresponda. 

Art . 7.* Los empleados subalternos, 
cuando se hallaren reunidos para actos 
del servicio, guardarán entre sí la consi
deración y correspondencia establecidas 
para sus clases, estando subordinados los 
individuos de las inferiores á los de las 
superiores inmediatas, y dentro de una 
misma los mas modernos á los mas a n 
t iguos. 

Igual subordinación y deferencia ob
servarán respecto de las Autoridades lo
cales. 

Art. 8 o En todos los asuntos uel ser
vicio que los mismos empleados d;beu 
prestar por razón de sus destinos y co
misiones estarán subordinados al Inge 
niero, su Gefe inmediato, por cuyo solo 
conducto recibirán cuantas órdenes é 
instrucciones deban dirigírseles. 

Art. 9.° Las solicitudes y reclamacio
nes que hubieren de hacer los referidos 
empleados deberán dirigirías precisa
mente por conducto de su inmediato Ge
fe: s:¡l" cuando las produzcan en queja 
del mismo podrán acudir al Ingeniero 
gefe del distrito, al Gobernador de la 
provincia, ó á la Dirección general en su 
caso, si pasado un mes desde la presen 
tacion de la primera instancia no hubiese 
recaído providencia de aquel Eu cuanto 
espusier n, guardarán siempre la consi 
deracion debida á sus Gefes. 

Art . 10. Ningún empleado subalterno 
podrá ausentarse de su cuartel ó comarca 
sin espreso permio ú orden del Ingenie
ro Gefe ó del que le represente. 

Art. 11. Cuando por motivo del ser
vicio estuviese de tránsito alguno de 
dichos empleados, y permaneciere po r 

un dia en punto donde resida un i n g e 
niero, deberá presentársele como á su 
superior. Si fuese uno de estos el que 
transitase por el punto en que tengan 
aquellos su residencia y los montes pues
tos á su cuidado, dándose á conocer, y 
manifestando deseo de visitarlos, ie acom
pañarán 

Art. 12. Cumplirán sin pretesto ni 
disculpa las órdenes ' ue reciban por e s 
crito de sus inmediatos Gefes, y solo en 
el caso de considerarías evidentemente 
perjudiciales á la conservación ó fomento 
de los montes podráu, en buena forma, 
hacer las observaciones que considerou 
acertadas en escusa de su cumplimiento. 
Reiterad opor escrito el mandato, procede
rán sin demora á su ejecución. 

Art . 13. Serán pera nalmenterespon
sables de los documentos, planos, objetos 
del servicio y armamento que por la í n 
dole de sus respectivas funciones deban 
obrar en su poder. En el caso de separa
ción, renuncia ó cambio de distrito ó de 
comarca de cualquier empleado, B-: hará 
cargo el que le reemplace, por medio de 
inventario, de aquellos documentos y 
efectos, espresando el estado en que ios 
reciba. 

La falta de cumplimiento á esta p re 
vención será castigada imposibilitando 
al culpable para volver á servir destinos 
en Montes, sin perjuicio de proceder á lo 
que haya lugar. 

Azt. 14. Los empleados de Montes 
llevarán un libro de registro y de opera
ciones diarias, foliado y sellado con el del 

distrito, en que se anotarán por orden de 
fechas las órdenes que reciban de sus su
periores, los actos que ejecuten eu el 
cumplimiento de sus deberes, y las ope
raciones practicadas, denuncias, nove
dades y demás hechos en que iuterven-

I gau como tales funcionarios de Montes. 
¡ Estos libros de servicio serán revisados 

en las épocas oporíuuas por el Inmediato 
Gefe, que estampará en la página cor
respondiente la frase «Revisadoen tal fe
cha,» firmando. 

Art. 15. Se prohibe á todos los em
pleados de Montes aceptar gratificacio
nes ó contentas, dietas ó presentes, por 
ninguno de los actos ó trabajos de ofici 0 

que ejecuten. Si alguno de estos últimos 
se les confiase por los particulares ó cor
poraciones ajcni s al ramo en que sirven, 
podrán desempeñarlo, previas la petición 
del permisj y su concesión por el l uge -
niero Gefe dei distrito, que tendrá en 
cuenta para otorgarlo si los asuntos del 
servicio ordinario lo consienten. 

Art. 1G. Los Ayudautes, Sobreguar 
das y Guardas percibirán ia tercera par
te del importe de las multas que se im-
pougau á los dañadores por virtud de las 
uennucias que hagan, con sujeción á lo 
dispuesto en la legislación vigente para 
su exacción y cobranza. 

Art. 17. Se presentarán en todos los 
actos del servicio con el uniforme ó dis
tintivo y armam-jmo que por su cargo 
ios corresponda, >, con la limpieza y po
licía que exige el decoro del mismo. 

No Be disimulará ia menor falta de mo
ralidad y buen comportamiento, y se 
abstendráu de concurrir á los sitios en 
que su buen nombre pueda sofrir menos-
cabo. 

Art. 18. Las faltas que cometan los 
Ayudantes, Sobreguardas y Guardas en i 
el cumplimiento de sus deberes se califi- j 
caráu para su corrección y castigo en le- \ 
ves, graves y muy graves. 

Art. 19. Se reputarán faltas leves las 
que manifiesten descuido, morosidad y 
abandono en la vigilancia qu-j deben 
ejercer sobre sus respectivos subordina
dos; el mal trato á los mismos y el re t ra
so en el cumplimiento de las órdenes de 
sus Gefts, siempre que de tales hechos 
no se sigan consecuencias graves. 

Se corregirán dichas faltas con las 
amonestaciones y reprensión oportunas 
que recibirán los causantes de quien cor
responda; y en último grado de laá mis
mas, imponiéndoles una suspensión de 
tres á 15 dias de funciones ó sueldo, y la 
nota que proceda ea su hoja de servicios. 

Art. 20. Se calificarán de faltas gra
ves: la reincidencia en las leves; la insu
bordinación de palabra, acción ó por es 
crito al Ingeniero, su gefe inmediato; to
do abuso ó esceso cometido sobre sus su
bordinados; la aplicación de efectos ó del 
personal inferior á uistinto objeto del qut 
estuvieren destinados, y toda falta pro
veniente de descuido en el cump imiento 
de obligaciones, y ue la cual se ha^an se
guido perjuicios de trascendencia para el 
servicio. 

Serán castigadas estas faltas con la 
suspensión de sueldo desde 15 dias á tres 
meses, según fueren las circunstancias y 
gravedad del caso; y en último grado con 
la misma suspensión de sueldo, que po
drá durar hasta seis meses. 

Art. 21 . Se considerarán faltas tnuy 
graves: la reincidencia en las graves de 
insubordinación; la connivencia ó disi
mulo que se les probare respecto de las 
qno los rematantes de productos foresta
les, ó de trabajos de repoblación y cul t i 
vos, hayan cometido en el cumplimiento 

de las condiciones de los contratos, y en 
general toda operación y acto que, por 
su naturaleza y resultados, descubran a l 
gún hecho criminal ó contrario á la p r o 
bidad y justificación de dichos [empleados. 

Por los faltas de esta clase incurrirán 
los mismos en la separación del destino, 
sin perjuicio de la acción criminal que 
corresponda con arreglo al Código penal. 

Art. 22. La corrección y castigo de 
las faltas leves que cometan los Sobre
guardas y Guardas corresponde al I n g e 
niero Gefe, las de las graves y tnuy gra
ves al Gobernador, á propuesta de aquel, 
y previa la formación del espediente en 
su caso. 

Art. 23. Las faltas leves que cometan 
los Ayndantes serán corregidas ó casti
garlas por el Ingeniero Gefe; las graves" 
por el Gobernador, á propuesta del mis
mo; y estas en su último grado, así como 
las muy graves, por el Ministerio de F o 
mento, á propuesta de la Dirección gene 
ra!, aparte de la acción que corresponda 
á los Tribunales. 

Art 24. Los espedientes gubernat i 
vos que pe promuevan para el esclareci-

j miento de los hechos que exijan la cor-
j reccion ó cnstigo de los empleados subal-
1 tornos de Montes se instruirán por el I n -
! geniero gefe, ó por quien este delegue, 
¡ eu vista de quejas documentadas ó de 

hechas punibles que lleguen á su noticia; 
por orden-del Gobernador, de otra Auto
ridad superior, ó en virtud dé petición 

¡ justificada de parte. 
Art. 25. Termina lo el espediente, el 

j Ingeniero Gefe en término de ocho dias 
\ hará la calificación de te falta cometida 
j por el funcionario que la produjo. 

Si fue-e leve, procederá desde luego á 
j imponer a! causante el castigo ó corree-
| cion que marca él art, 19 de es e regla-
¡ meuto. 

Art. 2G. Si fuese grave ó mv.y grave, 
y cometida por un Sobreguarda ó Guar 
da, remitirá las inteligencias con la pro
puesta del castigo ó^correccion al Gober
nador, quien eu término d( quince dias 
impondrá la que establece el art . 20 del 
mismo reglamento, dando cuenta á la 
Dirección general. 

Art. 27. Si la falta fuese grave, y co
metida por un Ayudante, procederá del 
modo que indica el párrafo anterior; p e 
ro si faese aquella grave en su último 
grado, ó muy grave, se elevará el espe
diente á la Dirección general para los 
efectos que correspondan. 

Art. 28. Siempre que el castigo ó cor
rección de las faltas exija la instrucción 
de espediente contra algún funcionario, 
será este oido, y po Irá presentar los des 
cargos que considere necesarios á su de -
fe usa. 

Art. 29 Cuando de ia instrucción de 
un espediente gubernativo resolten ind i 
cios vehementes de la criminalidad ó d e 
lincuencia de algún empleado, s'i pasará 
á los Tribunales de justicia para que p ro 
cedan á lo que hubiere lugar. Encon
trando el Tribunal méritos bastantes pa
ra procesar, se acordará por el Goberna
dor la suspensión preventiva do empleo 
y sueldo del funcionario sometido á la 
acción de la justicia, dando cuenta á la 
Dirección general, sin perjuicio del r e 
sultado que arroje el procedimiento. 

CAPITULO II. 

De los Ayudantes.. 

Art. 30. Los Ayudantes reconocerán 
por sos inmediatos gefes al Ingeniero 
gefe del distrito y á los que tenga á sus 
órdenes; ejecutarán las que de ellos reci
ban, y los auxiliaráu eu todas las opera -
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ciernes que practiquen, desempeñando los 
trabajos qoe les encomienden. 

Art. 31. También prestarán su ayuda 
y conocimientos á los Ingenieros que, 
encargados por el Gobierno de alguna 
comisión especial, recorran la comarca 
que les esté confiada. 

Art. 32. Todos los Ayudantes serán 
considerados como iguales en categoría, 
y formarán la clase inmediata inferior 
de los Ingenieros y superior de los Sobré-
guardas y Guardas. 

Art. 33. Los Ayudantes desempeña
rán BU destino á las inmediatas órdenes 
del Ingeniero gefe, ó á las de otro que el 
mismo desi^m-, fijándoles residencia eu 
una de las secciones d comarcas del dis
trito. 

Art. 34. Por falta de Ingenieros, el 
Gefe del distrito podrá comisionarles pa 
ra que ej< rzau algunas funciones de las 
que corresponden á aquellos, determi
nando con claridad y por escrito las que 
les confieran. 

Art. 35. Son obligaciones generales 
de los Ayudantes: 

1.° Acompañar al Ingeniero, cuando 
este lo dispusiere, para auxiliarle en los 
reconocimientos, levantamiento de pla
nos y demás trabajos del campo, propi 8 
del servicio de los montes. 

2.° Llevar con drden y claridad el l i 
bro diario de operaciones, y los partes 
que reciban de sos subalternos; los ofi
cios v c>-;ijuuicaciones y todos los docu
mentos análogos que deban obrar en su 
poder. 

3.° Vigilar el buen cumplimiento de 
las obligaciones impuestas á todos sus 
subordinados, y dar cuenta á su Gefe de 
cuanto, .^obre este particular, juzgue que 
deba corregirse ó premiarse. 

4.° Asistir á la oficina 6 despacho del 
Ingeniero, y desempeñar en ella los t r a 
bajos del servicio que el mismo le orde
nare. 

Art. 36. En los Gasos de auscucia 6 
enfermedad del Ingeniero, y á falta do 
otro que le reemplace, le sustituirá el 
Ayudante para que no se interrumpa la 
march.i del servicio. 

Art. 37. Los Ayudantes deberán es
tar provistos de caballo para que en t o 
do tiempo se encuentren dispuestos á 
prestar los servicios de su clase eu cua l 
quier punto de la sección 6 comarca de su 
destino. 

Art. 38. Corresponde también á jos 
Ayudantes: 

1.° Ejecutar las operaciones de ag r i 
mensura, cubicación y aforo de los mon
tes. 

2.° La división en cuarteles y tramos 
y la fijación de sus límites y mojones. 

3.° El levantamiento de los planos de 
corta estension. 

4.° las tasaciones de tierra y las de 
árboles, leñas, malezas, pastos, frutos, 
carbones, resinas y demás productos de 
los montes. 

5.° El señalamiento de los sitios para 
establecer los hornos do carbón, y los 
que deban ocupar los talleres y chozas 
destinados al beneficio de loa montes. 

6.° La dirección inmediata de las 
operaciones de corta, labra y extracción 
de maderas; corta, poda y arranque de 
leñas, brozas y malezas; resinacion y 
aprovechamiento de frutos, y la ajecu-
cion de trabajos que les confien sus Ge-
fes relativamente á los espedientes de 
clasificación de los montes públicos; á los 
de deslindes y amojonamiento de corta 
estension, y á los de adquisición de mon
tes por el Estf\do, permutas con los pue

blos y particulares, y siembras y p l a n t a , 
ciones de terrenos yermos. 

7.° Informar acerca de las servidum
bres sobre los montes públicos y aprove-
cbamientos vecinales; proyectos y pre
supuestos para la repoblación parcial de 
los montes y de policía de los mismos; 
reunión de los datos para la formación de I 
los planes de aprovechamientos, de orde
nación y estadística forestal. 

Art. 39. En todas estas operaciones 
y trabajes procederán los Ayudantes co- ¡ 
mo encargados por delegación de la par- j 
te facultativa del servicio, ssgun las ins -
tracciones y modelos que les den sus 
Gefes. 

Art. 40. Mensu ¡linonte elevaráu á so 
Gefe inmediato un parte, arreglado á 
modelo, enqon den cuenta circunstan
ciada de las operaciones, movimiento y 
novedades ocurridas en la circunscrip- I 
cion que se halle puesta á su cuidado. 

Art. 41 . Corresponde á los Ayudan
tes, como encardados do la custodia y 
defensa de los montas, y en tal concepto 
como Gefes inmediatos del personal de 
guardería: 

1.° Dar conocimiento á su Gefe de las 
contravenciones de la Ordenanza ó de 
otras disposiciones legal s que noten en 
¡os montes, practicando desde luego las 
diligencias oportunas para su comproba 
cion, y entablaudo las denuncias ó proce
dimientos que correspondan. 

2.° Asistir en representación y por ¡ 
drden del mismo á las subastas de pro- j 
ductos forestales ó á cualquier otro acto 
análogo que exija su presencia. 

3.° Vigilar la conducta de los Sobre-
guardas y Guardas, proponiendo á los 
Gefes la corrección de. las faltas ieves 
que notaren en el servicio, y dando cuen
ta documentada de las demás para que 
se proceda á lo que haya lugar. 

4.° Ilustrar á sus subalternos acerca 
de los trabajos y operaciones especiales 
que se practiquen en los montes, dándo
les instrucciones verbales ó escritas para 
que puedan evitar ios abusjs que prohi
ben las Ordenanzas, y poniéndose de 
acuerdo con eilos cuando fuere menester 
para perseguir ó aprehender á los daña
dores de los montes. 

5.° Cuidar de que la conducta moral i 
| de sus subalternos se ajuste á lo que pre- j 

vienen los arts. 7.°, 8.°, 15 y 17 de este 
reglamento, obligándoles á que en n in
gún acto del servicio se presenten sin el 
uniforme, distintivos y armamento d e 
bidos, en buen esíado de conservación y 
policía, y á que no omitan los Sobreguar
das el envío del parte quincenal que de 
ben elevarles, á tenor de lo dispuesto en 
ei artículo 45. 

Art. 42. El uniforme que podrán usar 
los Ayudantes es el siguiente: pantalón, 
chaleco cerrado, levita y gorra de paño 
azul oscuro ó sombrero hongo de castor 
negro; botón dorado cou el escudo del 
Cuerpo; bota de monte y como signo de 
Gefe local de la guardería bandolera de 
charol negro de cuatro centímetros de 
ancbo, con una chapa pequeña y escudo 
análogo al de los botones, según el mode
lo que se circulará. 

Art. 43. Es obligatorio en todos los 
actos del Bervicio el uso del distintivo ó 
bandolera, cualquiera que sea el traje 
que se lleve. 

CAPITULO III. 

De los Sobreguardas. 

Art. 44. El Sobreguarda es Gefe i n 
mediato do los Guardas de la comarca 

| que tenga á su cargo. 

Art. 45. Son obligaciones del Sobre
guarda: 

1.° Acompañar dentro de su comarca, 
hasta encontrar los de la limítrofe, á los 
Ingenieros y Ayudantes 

2.° Recibir las^drdenes de estos y co
municarlas á los guardas. 

3.° Rocorrer los montes puestos á su 
cuidado, velando sin cesar por que no 
ge ocasionen daños á su vuelo y suelo. 

4,.° Reconocer preferentemente los si
tios en que se ejecuten aprvechamientos 
6 cultivos psra que en las operaciones no 
se infrinjan las condiciones de los contra
tos ni las disposiciones que rigen en la 
materia. 

5.* Hacer las señalamientos, m a r -
queos, contadas en blanco y demás t r a 
bajos que les encarguen sus Gefes, con 
arreglo á las instrucciones que reciban 

6.° Dar parte por escrito á su Gefe 
iumediato de las faltas que eometan los 
Guardas, y de los hechos qoe aquellos 
deban conocer, ocurridos en los montes 
de la comarca. 

7.* Cuidar de que los Guardas t e n 
gan su armamento y equipo eu buen e s -

; tado de conservación y policía. 
| 8.° Instruir á los Guardas eu 1 os re 
i glamentosde su servicio y de policía de 
¡ ios montes, así como también de la con

ducta que han de observar con los con
traventores á las Ordenanzas del r amo. 

9.° Llevar el libro de servicio en los 
términos que previene el art . 14 de este 
reglamento, cuidando de que lo lleven 
también en deb da forma los Guardas. 

10. Remitir cada 15 dias al Ingeniero 
Gefe del distrito, por conducto del Ayu
dante, el parte de las operaciones, mo
vimiento y novedades ocurridas eu los 
montes de su cargo durante la quincena. 

11. Recoger de las Autoridades el r e 
cibo de las denuncias que Íes presenten 
por daños é infracciones cometidas en los 
mismos. 

12. H;icer la entrega á los Guardas, 
por medio de reconocimiento ocular, de 
los montes cuya custodia se. les confie, 
enterándoles de sus límites y de las cir
cunstancias cuyo conocimiento convenga 
al objeto de su defensa. 

Art. 4(5. Los Sobreguardas solo po-
i drán dirigirse de oficio á las Autoridades 

¡ocales, á los Aydantes y Guardas, y al | 
¡ Ingeniero gefe del distrito cuando la 
, gravedad ó urgencia del caso no permita 
¡ demora en este acto. 

Art. 47. Instruirán con arreglo á Or
denanzas las primeras diligencias en 
averiguación de los delitos ó f¡.ltasque 
se cometan en los montes, cuando no bu-
biere medio ds que lo hagan las Autori
dades; debiendo pasarlas al Ingeniero 
gefe para los efectos que procedan. 

Art. 48. Los Sobreguardas no podrán 
separarse del territorio de su comarca, ni 
cambiar el domicilio que les esté desig
nado por el Ingeniero, sin la correspon
diente orden 6 licencia para hacerlo. 

Art. 49. Usarán en todos los actos 
del sevicio el uniforme y distintivos s i 
guientes: pantalón y chaqueta larga, 
color pardo, con vueltas y vivos verdes, 
y en la mauga izquierda de la chaqueta 
dos galones de estambre, color dorado, 
de un centímetro de ancho cada uno, 
colocados como loa de los cabos del ejér
cito; chaleco de esterado, color de ave -
llana, cerrado, cuello corto, recto, y ona 
fila de botones de metal dorado con ei 
lema, Guarda de montes. 

Sombrero de fieltro, color aplomado, 
redondo y de ala ancba, con escarapela 
nacional y presilla; calzado blanco. 

Canana de cuero del mismo color, con 

huecos para 18 cartuchos, y carabina cor
ta con boyoneta-machete si el Sobre
guarda fuese de á pié; 6 cintoron y t i 
rantes de cuero de igual color para sable, 
si el Sobreguarda fuese de á caballo. En 
este último caso podrán usar pistolas de 
arzón, ó rewolver de las de reglamento, . 
en sustitución de la carabina. 

Bandolera color de avellana, con la 
chapa qoe actualmente está en U E O ; ca r 
tera 6 porta-plie2os, y capote de monte 
color pardo, con vueltas de paño verde 
en el cuello, y dos galones de estambre 
dorado iguales á los de la manga, cosi
dos paralelamente á losbordes del mismo. 

CAPITULO IV. 
De los Guardas. 

Art. 50. Los Guardas son los encar
gados inmediata y constantaraenre de 
la custodia v defensa de los montes p ú -
bucos. 

Art. 51 . Curreponde á les Guardas: 
l . ü Prestar sus servicios en los mon

tes que se les confíen todos los dias del 
año, vigilando también de noche les s i 
tios en que durante ella suelen cometer
se abusos. 

2 . e Obedecer al Sobreguarda como su 
Gefe inmediato, acompañándole en los 
reconocimientos que haga de los montes 
que le están encomendados. 

3.° Residir en la comarca que les des
tine el Ingeniero g'-fe, sin qoe puedan 
separarse de ella, ni cambiar el punto 
de residencia sin su permiso. 

4.° Ejecutar el trabajo material de 
marcar los árboles de corta y los demás 
análogos que les encomienden los supe
riores. 

5.° Llevar nota circunstanciada de 
los dias en que empiezan y concluyen los 
plazos de los aptovechamientos, impi 
diendo que, llegado el término de las 
operaciones, se (jecute ninguna de ellas, 
dando cuenta de todo al Ingeniero gefe 
del distrito por el conducto debido. 

6.° Pr evenir á los transeúntes por los 
montes y residentes cerca de los mismos 
lo -ispuesto en las ordenanzas ó r eg l a 
mentos. 

7.° Prestar su servicio individual
mente ó por pareja?, según prevengan 
os Gefes. 

8.° Denunciar ante les Alcaldes los 
daños causados en los montes y las con
travenciones de las ordenanzas, leyes y 
reglamentes vigentes, recogiendo.de 
aquellas Autoridades los recibos de las 
denuncias, y presentándola s las personas 
aprehendidas infraganti contravención 6 
delito, con los insinuemos cuerpo del 
rai-mo y productos sustraído?, qua se d e 
positarán convenientemente. 

9. ' Llevar el libro del Eervicio diario 
en el modo y forma qoe se les prescriba. 

Art . 52. E l uuiforme y distintivo de 
los Guardas será el mismo que el de los 
Sobreguardas, sin otra diferencia que la 
de osar calzón corto cou la vuelta verde 
y botin blanco, de becerro y no llevarlos 
galones en la manga y cuello del capote. 
El arruam ento y porta-pliegosserá como 
el de loa Sobreguardas de á pié, y podrán 
usar faja encarnada sobre el chaleco, d e 
bajo de la canana, que será capaz para 
18 cartuchos. 

Disposición transitoria. 
A l a mayor brevedad se circularán los 

modelos, formularios y pormenores in 
dispensables para que el servicio confiado 
á los Ayudantes, Sobreguardas y G u a r 
das marche con la debida sencillez y r e 
gularidad. 

Madrid 28 de agosto de 1869. —Apro
bado por decreto de esta fecha.—José 
Echegaray. 
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SEGUNDA SECCIÓN. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Contaduría de los fondos del presupuesto provincial. 
MES DE SETIEMBRE DEL AÑO ECONÓMICO DE 1868 Á 1869.—PERIODO DE AMPLIACIÓN. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme d lo 
prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 
de setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha. 

Artículos. SECCIÓN PRIMERA.—Gastos 
gatorios. 

obl i 
Artículos. 

Escudos. 

2.° 

3.° 
4.° 

5.° 

6.° 

l.« 
2 / 
3.* 

5 / 

CAPITULO I. — Administración pro
vincial. 

!

Personal de la Diputación f 
ídem de la Comisión de examen de) 

cuentas municipales y de Pósitos. . 
Material da 1H Diputación provincial, 
ídem de la Comisión de examen de 

cuentas municipales y de Pósi tos. . . 
Sueldo del Archivero y del Depositario 

de fondos provinciales 
Material de Comisiones espec ia les . . . . 
Sueldos de los Arquitectos provincia es 

y de sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas 

minerales 
ídem de los empleados del ramo de 

Montes con arreglo á la ley de 

Total 

por capítulos. 

Escudos. 

CAPITULO II.—Servicios generales. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del 

Boletín oficial 
ídem de elecciones de Diputados pro

vinciales 
ídem de calamidades públicas 

2.' 

3 . # 

4.° 

1 / 

2.° 
3. f l 

4.» 

5 ° 

CAPITULO III.—Obras públicas de 
carácter obligatorio. 

Personal de las obras de reparación de 
los caminos, barcas, puentes y pon
tones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación 

de los caminos, barcas, puentes y 
pontones qne se hallan en el mismo 
caso 

Material para estas mismas o b r a s . . . . 
Gastos de construcción, reparación y 

conservación de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pue
blos cuyo vecindario pase de 8000 
almas 

Gastos de construcción de un presidio 
correccional en la capital de pro
vincia 

Gas*os de reparación y conservación 
de las fincas provinciales 

2.619 
11.072 

3.000 

Total 

por secciones. 

Escudos. 

I 
Artículos 

16.691 

CAPITULO IV. 

l.< 
2 . a 

Cargas. 

Contribuciones que corresponden á los 
bienes de la provincia 

Pensiones concedidas l e g a l m e n t e . . . . 
Intereses y amortización del emprés

tito de seis millones aprobado en 1.° 
de abril de 1867 

Obligaciones ó contratos celebrados 
con la debida autorización 

Censos, deudas reconocidas y liquida
das y otras cargas de justicia 

45.280 

4.° 

5.° 

6.° 
7.* 

CAPITULO V.—Instrucción pública. 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona 

la provincia para el sostenimiento 
del Instituto de segunda enseñanza. 

Subvención ó suplemento que abona 
la provincia para el sostenimiento 
de la escuela normal de Maestros. . 

ídem id. id. de la Escuela normal de 
Maestras 

Sueldo del Inspector provincial de pri
mera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona 
la provincia para el sosteuimiento de 
la Academia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

45.280 

2.730 

51.373 023 

!54.373 023 
i 

3 / 

4.° 
5.° 

6.° 

l.° 
2.° 

CAPITULO VI.—Beneficencia. 
Artículos. 

Escudos. 

12.516 200 
Atenciones de la Junta provincial. 

(Suprimida) 
Subvención ó suplemento que abona 

la provincia para el sostenimiento 
de los Hospitales 

ídem id. id. de las casas de Miseri
cordia \461.729085 

ídem id. id. de lae casas de Expósitos 
ídem id. id. de las casas de Mater

nidad 
ídem id. id. de las casas de Huérfanos 

y Desamparados 

CAPITULO Vil.—Corrección pública 

Total 

por capítulos. 

F.scuávs. 

Total 

por sceelonfts. 

Escudos. 

473.245285 

• Único. 

Único, 

Gastos de cárceles 
ídem de Estable cimientos pena les . . . 

CAPITULO VllL-Imprevistos. 

Para los gastos de esta clase que pue 
dan ocurrir 

SEGUNDA SECCIÓN.—Gastos volun
tarios. 

CAPITULO I. — Fundación y cons
trucción de nuevos Establecimientos. 

Cantidades destinadas á la fundación 
ó construcción de nuevoB Estableci
mientos de Beneficencia é Instruc
ción pública 

17.609 941 

i: 

2. ; 

CAPITULO U.-Carreteras. 

Subvenciones para auxiliar la cons-1 
truccion de carreteras comprendidas) 
en el plan general del Gobierno . . . . / 

Construcción de carreteras que no for-)40.000 
man parte del plan general del Go-l 
bierno j 

CAPITULO III.—Obras diversas. 

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras ya corran á cargo 
del Estado ó de los Ayuntamientos. 

CAPITULO IV.—Otros gastos. 

Cantidades destinadas á objetos de in
terés provincial 

17.609 941 

40.000 

SECCIÓN TERCERA.—Gastos adi
cionales. 

CAPITULO ÚNICO. — Resultas por 
adición de ejercicios cerrados. 

Obligaciones pendientes de pago en 
30 de setiembre de 1868 proceden
tes del presupuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha proceden 
tes de presupuestos anteriores [17.796 372 

52.000 52.000 

,21.548 003 

607.199 249 

92.000 

39.344 375 

Total general 738.463 624 

E D Madrid á 1.° de setiembre de 1869.—El Contador de fondos provinciales Se
cretario interino, Camilo Pozzi.—V.° B.°—El Vicepresidente interino, Chiarlon¿ 

Sesión de 4 de setiembre de 1869.—La Diputación aprueba la anterior distribu
ción de fondos. Asi lo acordó, de que certifico.—Camilo Pozzi Genton. 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN G E N E R A L D E L P A T R I M O N I O 
QUK P U E D E LA C O R O N A . 

Por acuerdo de esta Dirección general, 
se saca á publica licitación el aprovecha
miento de los pastos de invierno del cuar
tel de San Jorge, en el sitio del Pardo, y 
el aprovechamiento de la jara que ha de 
rozarse en el cuartel del Hito del mismo 
sitio, celebrándose ambas subastas el 
día 20 del actual, en el referido sitio del 
Pardo, la primera á las doce y la segun
da á las doce y media. El pliego de con
diciones estará de manifiesto en la Ad
ministración del Pardo. 

Por acuerdo de esta Dirección general, 
se saca á pública subasta el aprovecha
miento del carbón que ha de hacerse en 
el cuartel de Tres-cantos del Monte de 
Vihuelas, perteneciente al sitio del P a r 

do, cuyo acto tendrá logar el dia 20 del 
corriente, á la una y media de su tarde, 
en esta Dirección general y en la Admi
nistración del espresado sitio, en donde 
se halla de manifiesto el pliego de con
diciones para los que gusten interesarse 
en la licitación. 

Madrid 13 de «etiembre de 1869.—El 
Director general, Manuel Ortiz de P i 
nedo. 

ARRIENDO DE PASTOS. 
Se arriendan los de invernadero para 

ganado lanar,'del monte titulado Alcarria, 
á una legua de Guadalajara y dos de Al 
calá de Henares, dividido en doce cua r 
teles. El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en Madrid, Valverde 33, 
casa del propietario, y en Guadalajara, 
en la de su Administrador don Manuel 
Mainez.—124. 

Editor, D. Juan Antonio (Jarcia 
Imp. del mismo, Corredera Baja üe S. Pablo 27 
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